
 

  

 
ANEXO 3 

 
VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES Y VINCULACIONES PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE 

GIRO ESPECÍFICO DEL  NEGOCIO DE LOS PARTICIPANTES Y SUS SOCIOS O ACCIONISTAS 
 

PROCESO DE GIRO ESPECIFICO DEL NEGOCIO GIRO-BIESS-2026-002 
“AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL BANCO DEL INSTITUTO  

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE LOS FONDOS ADMINISTRADOS, DE MANERA  
CONSOLIDADA E INDIVIDUAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO TERMINADO  

AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2026” 

 
1. BASE LEGAL   

De conformidad a lo establecido en el REGLAMENTO PARA LAS CONTRATACIONES DE GIRO 
ESPECÍFICO DEL NEGOCIO DEL BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO en cuyo artículo establece: 
 
 
 “Art. 15.-De las atribuciones de la Comisión de contratación. -Son atribuciones de la Comisión, llevar 
a cabo la fase precontractual, dentro de la cual realizará, entre otras, las siguientes actuaciones: 
(…) g) Verificar las inhabilidades de los participantes personas naturales o jurídicas, sus socios o 
accionistas mayoritarios del proceso de contratación (…)” 
 
"Art. 19.- Inhabilidades para participar. - No podrán participar las personas naturales, jurídicas, 
asociación o consorcio, sus socios o accionistas mayoritarios, cuya participación sea igual o mayor 
al 6%, que se encuentren incursos en las siguientes inhabilidades: 
1. Los deudores morosos del Estado o sus instituciones, entre otros: SRI, SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS, IESS, BIESS; y, de ser el caso en aquellas en que se cuente con acceso a la información 
pública; 
2. Quienes se encuentren declarados contratista incumplido o adjudicatario fallido con el Estado; 
3. Los miembros del Directorio, servidores públicos del BIESS, sus cónyuges o sus parientes hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad que, hubieren tenido directa o 
indirectamente vinculación en cualquier etapa del proceso de contratación o tengan un grado de 
responsabilidad en el mismo o que, por sus actividades o funciones, cuentan con información 
privilegiada. 
 
Si el BIESS comprobare la intervención de un participante inhábil, constituirá causal de rechazo de 
su oferta en cualquier fase del proceso de contratación, sin derecho a reclamo alguno." 
 

2. VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES DE LOS OFERENTES  

 
En cumplimiento del artículo 15 literal g) del Reglamento de Contrataciones de Giro Especifico del 
Negocio del BIESS, en concordancia con el artículo 19 se procede a la verificación de inhabilidades 
de la persona jurídica participante y sus accionistas. 
 
Se realizará consultas en las páginas web disponibles, tales como IESS, Superintendencia de 
Compañías, SERCOP (RUP y Certificación de Adjudicatarios Incumplidos o Fallidos),SRI y BIESS, 



 

  

adicionalmente se verificará las vinculaciones con los miembros del Directorio, de conformidad a 
las facultades concedidas a la Comisión de contratación. 
 
De conformidad a lo establecido en las Bases del Concurso, se han recibido las siguientes ofertas 
físicos: 
 

IDENTIFICACION RAZON SOCIAL  RECEPCIÓN 

Oferente 1 HLB CONSULTORES MORAN CEDILLO CÍA. LTDA.  2 SOBRES CERRADOS 

Oferente2 BDO ECUADOR S.A 2 SOBRES CERRADOS 
Oferente 3 KRESTON AUDIT SERVICES ECUADOR CÍA. LTDA. 1 SOBRE CERRADO 
Oferente 4 CONSULTORA JIMENEZ ESPINOSA CÍA. LTDA 2 SOBRES CERRADOS 

 

De la verificación efectuada a los oferentes, se describe los siguientes representantes legales, socios 
y accionistas, quienes superan el 6% de participación: 

 
 
 
 
De las consultas realizadas en las páginas web se han obtenido los siguientes resultados de los 
oferentes: 
 

NRO.
AUDITORA EXTERNA RUC

REPRESENTANTE 

LEGAL
RUC O CÉDULA SOCIO / ACCIONISTA

% 

PARTICIPACIÓN
RUC O CÉDULA

-MORAN CEDILLO JUAN LEONIDAS 60,32% 0905440509

-MORAN CADENA MARIA GABRIELA 16,61% 0926243965

-MORAN CEDILLO NORMA ESPERANZA 13,76% 0903165066
-ALONSO VÉLEZ XAVIER GASTÓN 9,31% 0910080357

100,00%
REPRELEX S.A. 1792655099001

ARMIJOS SILVA 

PRISCILA 

MARILYN

1715876494

100,00%

-SÁNCHEZ MONCAYO LUIS FELIPE 95% 1704934932

-REA GAGLAY JANNETH BEATRIZ 5% 1726838913

100,00%

- JIMÉNEZ ZAPATA CÉSAR HUMBERTO 70% 1707774103

-ESPINOSA RUÍZ OLGA YOLANDA 30% 1707351290

100,00%

1792154529001
CONSULTORA JIMENEZ 

ESPINOSA CIA. LTDA.

TOTAL PARTICIPACIÓN OFERENTE 3

TOTAL PARTICIPACIÓN OFERENTE 4

KRESTON AUDIT 

SERVICES ECUADOR CIA. 

LTDA.

1792092795001

REA GAGLAY 

JANNETH 

BEATRIZ

1726838913OFERENTE 3

HLB CONSULTORES 

MORAN CEDILLO CIA. 

LTDA. 

0991217177001
MORAN CEDILLO 

JUAN LEONIDAS
0905440509001

BDO ECUADOR S.A. 1790863573001 -FIDEICOMISO 1 1793048412001

JIMÉNEZ ZAPATA 

CESAR 
1707774103001

OFERENTE 1

OFERENTE 2

OFERENTE 4

100%

TOTAL PARTICIPACIÓN OFERENTE 1

TOTAL PARTICIPACIÓN OFERENTE 2



 

  

IDENTIFICACIÓN 
RAZÓN 

SOCIAL Y RUC 

 
DEUDAS SERCOP 

 
SRI 

 
SUPERINTENDENCIA 

COMPAÑÍAS 

 
IESS INHABILITADO 

INCUMPLIDO O 
FALLIDO 

Oferente 1 

HLB CONSULTORES 
MORÁN CEDILLO 
CÍA. LTDA.  
0991217177001 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

Oferente2 
BDO ECUADOR S.A 
1792092795001 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

Oferente 3 

KRESTON AUDIT 
SERVICES 
ECUADOR CÍA. 
LTDA. 
1790863573001 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

Oferente 4 

CONSULTORA 
JIMÉNEZ ESPINOSA 
CÍA. LTDA 
1792154529001 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

 
 

OFENTE 1.-  HLB CONSULTORES MORÁN CEDILLO CÍA. LTDA. 
 
1.1 VERIFICACIÓN EN EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
 



 

  

 
 
 
1.2 VERIFICACIÓN EN LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
 



 

  

 
 
1.3 VERIFICACIÓN INSTITUTO ECUATORIANO SEGURIDAD SOCIAL IESS REPRESENTANTE LEGAL 
  

 
 



 

  

1.4 VERICACIÓN EN EL SISTEMA OFICIAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA REPRESENTANTE LEGAL 
 

 



 

  

1.5 VERIFICACIÓN SERVICIO DE RENTAS INTERNAS SOCIOS SOCIAS ACCIONISTAS PARTÍCIPES 
 
 

 
 

 



 

  

 
 

 
 



 

  

1.6 VERIFICACIÓN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SOCIOS SOCIAS ACCIONISTAS PARTÍCIPES 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 



 

  

1.7 VERIFICACIÓN IESS SOCIOS SOCIAS ACCIONISTAS PARTÍCIPES 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
1.8 VERIFICACIÓN SERCOP SOCIOS SOCIAS ACCIONISTAS PARTÍCIPES 
 

 
 
 
 



 

  

 

 
 
 

 



 

  

 

 
 
 

 
 



 

  

 
 
 
 

 
 



 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

  

REFERENTE 2.-  BDO ECUADOR S.A 
 
 
2.1 VERIFICACIÓN EN EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



 

  

2.2 VERIFICACIÓN EN LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
 

 
 
 



 

  

2.3 VERIFICACIÓN INSTITUTO ECUATORIANO SEGURIDAD SOCIAL IESS REPRESENTANTE LEGAL 

 

 
 
2.4 VERICACIÓN EN EL SISTEMA OFICIAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA REPRESENTANTE LEGAL 

 
 

 



 

  

 
 

2.5 VERIFICACIÓN SERVICIO DE RENTAS INTERNAS SOCIOS SOCIAS ACCIONISTAS PARTÍCIPES 

 
 



 

  

 
 

 
 



 

  

2.6 VERIFICACIÓN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SOCIOS SOCIAS ACCIONISTAS PARTÍCIPES 
 
 

 

 
 

 
 
 
2.7 VERIFICACIÓN IESS SOCIOS SOCIAS ACCIONISTAS PARTÍCIPES 
 

 



 

  

 
 
 

 
 



 

  

2.8 VERIFICACIÓN SERCOP SOCIOS SOCIAS ACCIONISTAS PARTÍCIPES 
 

 
 
 

 
 
 



 

  

REFERENTE 3.-  KRESTON AUDIT SERVICES ECUADOR CÍA. LTDA. 
 
 
3.1 VERIFICACIÓN EN EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS REPRESENTANTE LEGAL 
 
 

 
 
 

 
 



 

  

3.2 VERIFICACIÓN EN LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
 
 

 



 

  

 
3.3 VERIFICACIÓN INSTITUTO ECUATORIANO SEGURIDAD SOCIAL IESS REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
 
 
3.4 VERICACIÓN EN EL SISTEMA OFICIAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
 
 



 

  

 
 
3.5 VERIFICACIÓN SERVICIO DE RENTAS INTERNAS SOCIOS SOCIAS ACCIONISTAS PARTÍCIPES 
 

 
 



 

  

 
 
 
 
3.6 VERIFICACIÓN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SOCIOS SOCIAS ACCIONISTAS PARTÍCIPES 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

  

3.7 VERIFICACIÓN IESS SOCIOS SOCIAS ACCIONISTAS PARTÍCIPES 
 

 
 
3.8 VERIFICACIÓN SERCOP SOCIOS SOCIAS ACCIONISTAS PARTÍCIPES 
 

 
 

 
 



 

  

 

 
 
 
 

 
 
 



 

  

REFERENTE 4.-  CONSULTORA JIMENEZ ESPINOSA CÍA. LTDA 
 
4.1 VERIFICACIÓN EN EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS REPRESENTANTE LEGAL 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

  

4.2 VERIFICACIÓN EN LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS REPRESENTANTE LEGAL 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 



 

  

4.3 VERIFICACIÓN INSTITUTO ECUATORIANO SEGURIDAD SOCIAL IESS REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
 
4.4 VERICACIÓN EN EL SISTEMA OFICIAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 

 
 
 



 

  

 
 
 
4.5 VERIFICACIÓN SERVICIO DE RENTAS INTERNAS SOCIOS SOCIAS ACCIONISTAS PARTÍCIPES 
 

 
 



 

  

 
 
 
4.6 VERIFICACIÓN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SOCIOS SOCIAS ACCIONISTAS PARTÍCIPES 
 
 

 
 



 

  

 
4.7 VERIFICACIÓN IESS SOCIOS SOCIAS ACCIONISTAS PARTÍCIPES 
 

 
 
 
 

 



 

  

 
 
 
4.8 VERIFICACIÓN SERCOP SOCIOS SOCIAS ACCIONISTAS PARTÍCIPES 
 
 

 
 
 



 

  

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 



 

  

3. CONSULTA DE VINCULACIONES CON LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO, SERVIDORES DEL 

BIESS Y FAMILIARES 

 
 

 La Comisión de Contratación, a través de la presidenta, remitió el memorando Nro. BIESS-

DTES-2026-0124-MM, de 01 de abril de 2026, en el cual solicitó a la Coordinación 

Administrativa en su parte pertinente lo siguiente: “(…) En cumplimiento a la normativa 

citada, la comisión de contratación debe verificar las inhabilidades de los firmas auditoras 

externas, por lo tanto remito los nombres de los representantes legales, con el fin de que 

en el marco de sus competencias certifique, si la persona detallada tiene alguna relación 

con los miembros del directorio, servidores públicos del Biess, cónyuges o sus parientes 

hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad(…)”: 

 
Mediante memorando Nro. BIESS-DATH-2026-1227-MM de 06 de abril de 2026, en el cual se da 
respuesta por parte del Director Administración de Talento Humano, y en su parte pertinente 
indicó: “(…) En razón de lo expuesto, me permito certificar, con base a la revisión de la información 
de la base de datos de los familiares hasta el segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad 
declarada por los servidores y registrada en el sistema de talento humano, no se evidencia 
vinculación, con relación a la información de los oferentes, señalado en el mencionado 
memorando, de conformidad a la siguiente información(…)”. 
 
 

 La Comisión de Contratación, a través de la presidenta, remitió el memorando Nro. BIESS-

DTES-2026-0129-MM, de 02 de abril de 2026, en el cual solicitó a la Coordinación 

Administrativa en su parte pertinente lo siguiente: “(…) En cumplimiento a la normativa 

citada, la comisión de contratación debe verificar las inhabilidades de los firmas auditoras 

externas, por lo tanto remito los nombres de los socios (as), accionistas, con el fin de que 

en el marco de sus competencias certifique, si las personas detalladas se encuentran 

inmersas en lo determinado en los numeral 1y 3 respectivamente (…)”: 

 

Mediante memorando Nro. BIESS-DATH-2026-1226-MM de 06 de abril de 2026, en el cual se da 
respuesta por parte del Director Administración de Talento Humano, y en su parte pertinente 
indicó: “(…) En razón de lo expuesto, me permito certificar, con base a la revisión de la información 
de la base de datos de los familiares hasta el segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad 
declarada por los servidores y registrada en el sistema de talento humano, no se evidencia 
vinculación, con relación a la información de los oferentes, señalado en el mencionado 
memorando, de conformidad a la siguiente información(…)”. 
 

 
 
 



 

  

4. VERIFICACIÓN DE DEUDAS CON EL BIESS 

 
 La Comisión de Contratación, a través de la presidenta, remitió el memorando Nro. BIESS-

DTES-2026-0125-MM, de 01 de abril de 2026, en el cual solicitó al Subgerente de Crédito 
en su parte pertinente lo siguiente: “(…) En cumplimiento a la normativa citada, la comisión 
de contratación debe verificar las inhabilidades de las firmas auditoras externas, por lo 
tanto, remito el nombre del representante legal, con el fin de que en el marco de sus 
competencias certifique, si las personas detalladas se encuentran inmerso en lo 
determinado en el numeral 1 (…)”.  

 
Mediante memorando Nro. BIESS-DBSE-2026-0162-MM de 02 de abril de 2026, en el cual se da 
respuesta por parte de la Dirección de Balcón de Servicios, y se informa “(…) en este sentido, no 
existe ninguna información adicional que se tenga que reportar. Así mismo, me permito informar 
que, luego de revisado los sistemas informáticos del BIESS, se registra la siguiente información: (…)”: 
 
 

 La Comisión de Contratación, a través de la presidenta, remitió el memorando Nro. BIESS-
DTES-2026-0129-MM, de 02 de abril de 2026, en el cual solicitó al Subgerente de Crédito 
en su parte pertinente lo siguiente: “(…) En cumplimiento a la normativa citada, la comisión 
de contratación debe verificar las inhabilidades de las firmas auditoras externas, por lo 
tanto remito los nombres de los socios (as), accionistas, con el fin de que en el marco de sus 
competencias certifique, si las personas detalladas se encuentran inmersas en lo 
determinado en los numeral 1y 3 respectivamente (…)”.  
 

Mediante memorando Nro. BIESS-DBSE-2026-0163-MM de 02 de abril de 2026, en el cual se da 
respuesta por parte de la Dirección de Balcón de Servicios, y se informa “(…) en este sentido, no 
existe ninguna información adicional que se tenga que reportar. Así mismo, me permito informar 
que, luego de revisado los sistemas informáticos del BIESS, se registra la siguiente información: (…)”: 
 
 

5. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

La comisión de contratación para el servicio de “AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 

BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE LOS FONDOS ADMINISTRADOS, DE MANERA 
CONSOLIDADA E INDIVIDUAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE 

DEL AÑO 2026”; declara que una vez que, ha procedido a la verificación de inhabilidades y 
vinculaciones para PARTICIPAR, en la etapa de apertura de ofertas de conformidad al cronograma 
anexo en las bases del concurso, no existen inhabilidades y vinculaciones para PARTICIPAR por parte 
de Los siguientes oferentes: OFERENTE 1 HLB CONSULTORES MORÁN CEDILLO CIA. LTDA. con RUC 
0991217177001, OFERENTE 2 BDO ECUADOR S.A. con RUC 1790863573001; OFERENTE 3 KRESTON 
AUDIT SERVICES ECUADOR CIA LTDA con RUC 1792092795001, y OFERENTE 4 CONSULTORA 
JIMÉNEZ ESPINOSA CIA. LTDA. con RUC 1792154529001, por lo tanto, el presente anexo será parte 
del acta, habiendo dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 19.- Inhabilidades para 
participar. -; del Reglamento para las Contrataciones de Giro Específico del Negocio del Banco del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social BIESS.  



 

  

Para efectos probatorios y de autenticidad de la información registrada en el presente anexo, los 
miembros de la Comisión de Contratación designada para el efecto, firman electrónicamente.  
 
En la ciudad de Quito D.M., 10 de abril de 2026. 
 
 
LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
Mgs. María Gabriela Chacón Cevallos                 
                 PRESIDENTA  

Mgs. Oswaldo David Espinosa Ordóñez 
    TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE  

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Mgs. Mariela del Belén Villalva Carrasco 
PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO 

DE CONTRATACIÓN 
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